
I. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Educación Secundaria. Horario.–Orden de
24 de julio de 2001, por la que se establece y regula el
horario semanal de primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura  . . 8796

II. Autoridades y Personal
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Funcionarios en prácticas.–Resolución de 9
de julio de 2001, de la Secretaría General de Educación,
por la que se declara Apto en la fase de prácticas a D.
Angel Luis Sánchez Guinaldo, aspirante nombrado funcio-
nario en prácticas por Orden de 2 de septiembre de
1999 en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8799

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Pruebas selectivas. Relación de apro-
bados.–Resolución de 27 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que se esta-
blece la fecha de exposición por las Comisiones de
Selección de las listas de aspirantes seleccionados en
los procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Maestros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8800

Lista de espera.–Resolución de 3 de agosto
de 2001, de la Secretaría General de Educación, por
la que se elevan a definitivas las listas de admitidos
y excluidos en el proceso de selección para la cons-
titución de listas de espera de personal laboral tem-
poral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para la realización de activida-
des formativas complementarias de los centros públi-
cos de Educación Infantil y Primaria, convocado por
Orden de 21 de mayo de 2001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8800

S  U  M  A  R  I  O

MARTES, 7 DE AGOSTO DE 2001 Número 91



Universidad de Extremadura

Cuerpos Docentes Universitarios.–Resolu-
ción de 24 de julio de 2001, del Rectorado de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se deja sin efecto
la convocatoria de concurso de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios de 4 de mayo de 2001 en lo relativo
a las plazas 72/390 y 72/0725 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8801

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto Ambiental.–Resolución de 20 de julio
de 2001, de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto de explotación minera «San Serván»,
n.º 718, en el término municipal de Mérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8802

Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes

Sentencias. Ejecución.–Orden de 19 de julio de
2001, por la que se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 1510/99 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en recurso contencioso-administrativo n.º 1430/96 . . . . . . . . . . . . 8805

Sentencias. Ejecución.–Orden de 23 de julio de
2001, por la que se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 1318/98 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en recurso contencioso-administrativo n.º 460/95 . . . . . . . . . . . . . . 8806

Normas subsidiarias.–Resolución de 28 de junio
de 2000, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se aprueba defini-
tivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fuente del Maestre, consisten-
te en reclasificar a suelo urbanizable los terrenos deno-
minados «Las Pedreras y Niño Aparecido», junto a la ca-
rretera de Villafranca de los Barros, actualmente clasifica-
dos como suelo no urbanizable, para la construcción de
un polígono industrial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8807

Normas subsidiarias.–Resolución de 30 de ene-
ro de 2001, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba de-
finitivamente la modificación puntual n.º 7 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Quintana
de la Serena, consistente en la ampliación de «Suelo Ur-
bano» y nueva ordenación prevista para terrenos al sitio
de «Fuente de Castillejo» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8810

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Sentencias. Ejecución.–Resolución de 16 de ju-
lio de 2001, de la Secretaría General de Educación, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia emitida
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ba-
dajoz en el recurso contencioso-administrativo n.º
724/2000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8810

Sentencias. Ejecución.–Resolución de 17 de
julio de 2001, de la Secretaría General de Educa-
ción, por la que se dispone la ejecución de la sen-
tencia emitida por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo n.º 1 de Mérida en el recurso conten-
cioso-administrativo n.º 72/2001  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8811

Consejería de Cultura

Deportes. Subvenciones.–Orden de 3 de julio
de 2001, por la que se resuelve conceder subvenciones a
clubes deportivos para el año 2001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8812

Sentencias. Ejecución.–Orden de 19 de julio de
2001, por la que se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia n.º 1145, de 20 de junio de 2001, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura dictada en recurso contencioso-
administrativo n.º 2170/1997 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8816

Consejería de Sanidad y Consumo

Sentencias. Ejecución.–Orden de 25 de julio de
2001, por la que se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 762, de 25 de abril de 2001, de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8817

8794 7 Agosto 2001 D.O.E.—Número 91



Consejería de Trabajo

Acto de Conciliación. Citación.–Resolución
de 11 de julio de 2001, de la Dirección General de Tra-
bajo, por la cual se cita a las partes a acto de concilia-
ción ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción del Servicio Territorial de Cáceres en expediente nú-
mero 1464/2001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8817

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Notificaciones.–Anuncio de 16 de julio de 2001,
sobre notificación de expedientes sancionadores en mate-
ria de pesca tramitados en la provincia de Cáceres  . . . . . . . . . . 8818

Vías pecuarias.–Anuncio de 23 de julio de 2001,
de exposición pública de propuesta de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de Cañamero . . . . . . . . . . . . . . . . 8823

Vías pecuarias.–Anuncio de 24 de julio de 2001,
de exposición pública de propuesta de deslinde de vía
pecuaria en el término municipal de Barcarrota . . . . . . . . . . . . . . . . 8823

Vías pecuarias.–Anuncio de 24 de julio de 2001,
de exposición pública de propuesta de deslinde de vía
pecuaria en el término municipal de Mérida  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8823

Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes

Subastas.–Resolución de 30 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca la con-
tratación, por procedimiento abierto y mediante subasta,
de la realización de las obras: «Construcción de Paradas
de Autobuses en la Zona de Moraleja» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8823

Subastas.–Resolución de 30 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca la con-
tratación, por procedimiento abierto y mediante subasta,
de la realización de las obras: «Construcción de Paradas
de Autobuses en la Zona de Olivenza» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8824

Subastas.–Resolución de 30 de julio de 2001, de la

Secretaría General Técnica, por la que se convoca la con-
tratación, por procedimiento abierto y mediante subasta,
de la realización de las obras: «Construcción de Paradas
de Autobuses en la Zona de Sierra de Gata»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8825

Información pública.–Anuncio de 21 de junio
de 2001, sobre vivienda unifamiliar. Situación: Finca «Sie-
rra Gallega». Promotor: José Luis Lugones Bermejo, en
Fresnedoso de Ibor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8826

Consejería de Cultura

Concurso.–Corrección de errores a la Resolución de
9 de julio de 2001, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia licitación de las obras de: «Rehabilita-
ción edificio para Archivo Histórico del Arzobispado Méri-
da-Badajoz, en Badajoz» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8826

Consejería de Obras Públicas y Turismo

Adjudicación.–Resolución de 25 de julio de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que se hace pú-
blica la adjudicación del suministro de: «Reedición de
material impreso de promoción turística en castellano» . . . . 8827

Expropiaciones. Información pública.–Re-
solución de 30 de julio de 2001, de la Dirección General
de Infraestructura, por la que se somete a información
pública la relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de: «Acondicionamien-
to de la carretera EX-211 entre la EX-103 y el límite
de provincia de Córdoba por Monterrubio de la Serena.
Tramo: EX-103 - EX-111»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8827

Expropiaciones. Información pública.–Re-
solución de 30 de julio de 2001, de la Dirección General
de Infraestructura, por la que se somete a información
pública la relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de: «Acondicionamien-
to de la Ctra. EX-373 de la N-630 a la EX-390 por Hi-
nojal y Talaván» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8860

Consejería de Sanidad y Consumo

Farmacia.–Anuncio de 18 de junio de 2001, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en la localidad
de Conquista de la Sierra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8879

D.O.E.—Número 91 7 Agosto 2001 8795



Notificaciones.–Anuncio de 23 de julio de 2001,
sobre notificación de expediente sancionador a D. Julián
García Martín  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8879

Consejería de Bienestar Social

Notificaciones.–Anuncio de 11 de julio de 2001,
sobre notificación solicitando documentación a Rodríguez
Vasco, Eva María. Expediente 2070/01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8879

Consejería de Trabajo

Asociaciones. Estatutos.–Anuncio de 6 de julio
de 2001, sobre solicitud de modificación de estatutos de
la Asociación inscrita bajo el número l0/115, y denomi-
nada «Asociación Empresarial de Instaladores Electricistas
y de Telecomunicaciones de la provincia de Cáceres», en
siglas A.S.E.M.I.E.T.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8881

Ayuntamiento de Fuente de Cantos

Urbanismo.–Anuncio de 29 de junio de 2001, sobre
Reparcelación Urbanística  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8881

Ayuntamiento de La Codosera

Adjudicación.–Anuncio de 2 de julio de 2001, por
la que se hace pública la adjudicación de la contratación

de ejecución de la obra: «Acondicionamiento del C.R.S. de
la Rabaza a La Tojera» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8881

Ayuntamiento de Salvaleón

Normas subsidiarias.–Edicto de 24 de julio de
2001, sobre Normas Subsidiarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8881

Ayuntamiento de Torremayor

Pruebas selectivas.–Anuncio de 13 de julio de
2001, sobre convocatoria de oposición para la selección
de un Funcionario Auxiliar de Policía Local  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8882

Ayuntamiento de Deleitosa

Normas subsidiarias.–Edicto de 20 de julio de
2001, sobre Normas Subsidiarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8887

Particulares

Extravíos.–Anuncio de 25 de mayo de 2001, sobre
extravío del título de Graduado Escolar de D. Julio Ca-
rrasco Corbacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8887

Extravíos.–Anuncio de 27 de junio de 2001, sobre
extravío de Título de Graduado Escolar de D.ª Justa Hur-
tado Carvajal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8887

I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 24 de julio de 2001, por la que
se establece y regula el horario semanal de
primer ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-

bado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, atribuye a la
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al
apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin per-
juicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del
apartado 1 del artículo 149, y de la Alta Inspección para su cum-
plimiento y garantía.

Por el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan
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a la Comunidad de Extremadura funciones y servicios en materia
de enseñanza no universitaria. El Decreto del Presidente 17/1999,
de 22 de diciembre, asigna a la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología las funciones y servicios traspasados.

El Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, establece las enseñan-
zas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligato-
ria. Para su ámbito de gestión el Ministerio de Educación y Ciencia
estableció el currículo de dicha etapa mediante el Real Decreto
1345/1991, de 6 de septiembre.

En ejercicio de la facultad que le confería la Disposición Final Pri-
mera del citado Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, el
Ministerio de Educación y Ciencia publicó la Orden de 28 de fe-
brero de 1996, por la que se dictan instrucciones para la implan-
tación de enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, median-
te la cual se regularon las condiciones en las que habría de reali-
zarse la implantación de la etapa, a partir del curso 1996/97 en
su ámbito de gestión.

El Real Decreto 3473/2000, de 29 de diciembre, por el que se
modifica el Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educa-
ción Secundaria Obligatoria ha venido a determinar las nuevas en-
señanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obli-
gatoria que se implantarán, de acuerdo con su Disposición Transi-
toria Unica, en el curso académico 2002-2003, en los cursos Pri-
mero y Tercero de la Etapa, y en el curso académico 2003-2004,
en los cursos Segundo y Cuarto. Al Primer Ciclo se le asigna un
nuevo horario mínimo, para cada una de las áreas y materias que
lo componen, que ha de entrar en vigor ya desde el curso acadé-
mico 2001-2002.

Además, el referido Real Decreto 3473/2000, del 29 de diciembre,
establece en su Disposición Final Segunda que las autoridades co-
rrespondientes de las Comunidades Autónomas dictarán, en el ám-
bito de sus competencias, las normas que sean precisas para la
aplicación y desarrollo de lo establecido en el mismo.

Por ello, haciendo uso de las atribuciones que me confiere el De-
creto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, de asignación
de funciones y servicios a la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, en materia de enseñanza no universitaria, y de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Dirección
General de Ordenación, Renovación y Centros

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Distribución del horario semanal

1. A partir del curso académico 2001/02 el horario semanal para
cada uno de los cursos del Primer Ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura será de
treinta periodos lectivos.

2. La distribución del horario para cada curso del Primer Ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria se ajustará a lo dispuesto en el
Anexo I de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA.–Aquellos Centros que durante el curso académico 2000-
2001 hubieran impartido en un solo curso del Primer Ciclo el ho-
rario total previsto para las áreas de Educación Plástico-Visual y
de Música, recogido en el apartado séptimo, punto 2, y en el Ane-
xo I de la Orden Ministerial de 28 de febrero de 1996, por la que
se dictan instrucciones para la implantación de las enseñanzas de
Educación Secundaria Obligatoria, acomodarán la distribución hora-
ria del Primer Ciclo de la Etapa, durante el año académico 2001-
2002, a lo establecido en el Anexo II de la presente Orden, ajus-
tándose a la distribución horaria recogida en el Anexo I en los
años siguientes.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Facultad de desarrollo

Se autoriza a los Directores Generales de Ordenación, Renovación y
Centros y de Personal Docente para dictar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, cuantos actos sean necesarios para el de-
sarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

SEGUNDA.–Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 9 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se declara Apto en la fase de prácticas a
D. Angel Luis Sánchez Guinaldo, aspirante
nombrado funcionario en prácticas por
Orden de 2 de septiembre de 1999 en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Por Orden de 17 de abril de 1998 (Boletín Oficial del Estado del
24) se convocaban procedimientos de ingreso y acceso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimientos para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del men-
cionado cuerpo.

Mediante Orden de 21 de septiembre de 1998 (Boletín Oficial de
Estado del 15 de octubre), completada por la de 29 de diciembre
de 1998 (Boletín Oficial del Estado de 5 de marzo de 1999), se
nombraban funcionarios en prácticas del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria a los aspirantes seleccionados en dichos pro-
cesos selectivos.

En el Anexo I de la citada orden de 21 de septiembre de 1998,
se declaraban en situación de aplazamiento legal para la realiza-
ción de la fase de prácticas durante el curso 1998-1999 a aque-
llos aspirantes seleccionados que con indicación de esta causa se
relacionaban en el mismo Anexo, figurando en el mismo D. ANGEL
SANCHEZ GUINALDO, en la Especialidad de Dibujo.

Finalizado el periodo por el que le fue concedido el aplazamiento
para la realización de la fase de prácticas, los aspirantes que ha-
bían solicitado el mismo fueron nombrados funcionarios en prácti-
cas por Orden de 21 de septiembre de 1999 (Boletín Oficial del
Estado del 30).

Realizada la fase de prácticas prevista en la base undécima de la

Orden de 17 de abril de 1998, esta Secretaría General de Educa-
ción:

R E S U E L V E

PRIMERO.–Declarar apto en la fase de prácticas a D. ANGEL LUIS
SANCHEZ GUINALDO, nombrado funcionario en prácticas por Orden
de 21 de septiembre de 1999 (B.O.E. del 30), con efectos 1 de
septiembre de 2000.

SEGUNDO.–El régimen jurídico administrativo del profesor declara-
do apto en la fase de prácticas por la presente resolución será,
hasta su nombramiento como funcionario de carrera, el de funcio-
nario en prácticas, siempre que esté desempeñando un puesto do-
cente.

TERCERO.–Contra la presente resolución el interesado podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción co-
rrespondiente, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y artículo 66, de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de exposición, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el
plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, 9 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden
29-12-1999 de la Consejería de Presidencia, D.O.E.

núm. 152, de 30-12-1999),
ANGEL BENITO PARDO
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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 27 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se establece la fecha de exposición por las
Comisiones de Selección de las listas de
aspirantes seleccionados en los
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Maestros.

La Resolución de 5 de abril de 2001 (D.O.E núm. 46, de 21 de
abril) por la que se convocan procedimientos selectivos para ingre-
so en el Cuerpo de Maestros y procedimiento para la adquisición
de nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado cuer-
po establece en su base 9.4 que por las Comisiones de Selección
se expondrán en los tablones de anuncios de las Direcciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en cu-
yas sedes hayan actuado, las listas de los aspirantes seleccionados
confeccionadas en la forma prevista en la base 9.2.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 9.4 de la Resolu-
ción de Convocatoria, esta Secretaría General de Educación 

HA RESUELTO

PRIMERO.–Ordenar la exposición, a partir del día 7 de agosto de
2001 en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales
de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
que hayan sido sede de actuaciones de las Comisiones de Selección,
de las listas de los aspirantes seleccionados con indicación de la
puntuación total que han obtenido y de la provincia asignada pa-
ra la realización de la fase de prácticas.

SEGUNDO.–Los aspirantes que hayan superado los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros deberán presentar ante
la Dirección Provincial de Educación de la provincia en que han
actuado, la documentación correspondiente a la que se refiere la
base 10 de la resolución de convocatoria dentro de los plazos es-
tablecidos en dicha base.

TERCERO.–De conformidad con lo previsto en la base 10.4 de la
resolución de convocatoria, los aspirantes seleccionados que en el
plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a
aquél en que se expongan por las correspondientes Comisiones de
Selección las listas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición, no hayan presentado los documentos enumerados en la

base 10 de la referida Resolución de la convocatoria o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la misma resolución decaerán de todos
sus derechos a ser nombrados funcionarios de carrera.

CUARTO.–Las Direcciones Provinciales de Educación correspondien-
tes asignarán el centro en el que, con carácter provisional, deberán
realizar la fase de prácticas, quedando obligado a obtener destino
definitivo a través de los sucesivos concursos de traslado a los que
vienen obligados a participar de acuerdo con el apartado 13 de la
citada resolución de convocatoria.

QUINTO.–Por la Dirección General de Personal Docente se adopta-
rán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para la
ejecución de esta Resolución.

SEXTO.–Contra las listas a las que alude el apartado primero los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Secretario
General de Educación, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 b), 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 27 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación, (P.D. Orden de 29
de diciembre de 1999, D.O.E. núm. 152, de 30 de

diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 3 de agosto de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
elevan a definitivas las listas de admitidos y
excluidos en el proceso de selección para la
constitución de listas de espera de personal
laboral temporal de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para la
realización de actividades formativas
complementarias de los centros públicos de
Educación Infantil y Primaria, convocado por
Orden de 21 de mayo de 2001.

La Orden de 21 de mayo de 2001 (D.O.E. núm 59, de 24 de ma-
yo) de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, por la que
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se convocan procesos de selección para la constitución de listas de
espera de personal laboral temporal de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para la realización de Activi-
dades Formativas Complementarias de los Centros Públicos de Edu-
cación Infantil y Primaria, prevé en la Base 4.ª que, resueltas las
alegaciones presentadas en el periodo de subsanaciones de defec-
tos, se dictará resolución por el Ilmo. Sr. Secretario General de
Educación, elevando a definitiva la relación de aspirantes admitidos
y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General de Educación

R E S U E L V E

PRIMERO.–Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación, en este caso de las causas de exclu-
sión.

SEGUNDO.–Ordenar la exposición de la lista definitiva de excluidos
y la lista de subsanaciones admitidas a partir del día siguiente a
la publicación de la presente resolución en el D.O.E. en la siguien-
te dirección web http://www.juntaex.es/consejerias/ect/complemen-
tarias.html y en los tablones de anuncios de los centros depen-
dientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en con-
creto:

– Secretaría General de Educación: Delgado Valencia, 6. Mérida.
– Dirección Provincial de Educación: Avda. de Europa, 2. Badajoz.
– Dirección Provincial de Educación: Avda. M. Primo de Rivera, 2.

Cáceres.

TERCERO.–Contra la presente resolución cabrá la interposición por
los interesados de recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el si-
guiente a la publicación de la misma, conforme a lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de este
órgano administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda interponer cualquier otro que estime
oportuno.

Mérida, a 3 de agosto de 2001.

El Secretario General de Educación,
ANGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, del
Rectorado de la Universidad de Extremadura,
por la que se deja sin efecto la convocatoria de
concurso de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios de 4 de mayo de 2001 en lo
relativo a las plazas 72/390 y 72/0725.

Por resolución de fecha 21 de mayo de 1998, la Junta de Gobier-
no de la Universidad de Extremadura adoptó entre otros el acuer-
do de aumentar en una más las plazas de Catedrático de Universi-
dad y en dos las de Catedrático de Escuela Universitaria o Profe-
sor Titular de Universidad de las ocho y doce respectivamente
ofertadas en la convocatoria pública para su provisión realizada el
día 21 de mayo de 1998.

Con posterioridad a dicho Acuerdo se interpuso, por la Asociación
General de Profesores Titulares de Universidad en la Universidad
de Extremadura, recurso contencioso-administrativo contra la referi-
da ampliación, que se ha seguido ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Badajoz bajo el número 390/2000 y en el
que ha recaído la sentencia número 252/2001, de 9 de mayo, cu-
yo fallo es el siguiente:

«1.–Desestimar la causa de inadmisibilidad por extemporaneidad
de la interposición del recurso invocada por la Administración de-
mandada.

2.–Estimar en parte el Recurso Contencioso Administrativo promo-
vido por la representación procesal de la delegación del Sindicato
“Asociación General de Profesores Titulares de Universidad en la
Universidad de Extremadura”, contra Resolución de 12 de mayo de
1999, de la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura
por la que se acuerda aumentar en una plaza más para Catedráti-
co de Universidad y a dos plazas más para Catedrático de Escuela
Universitaria o Profesores Titulares de Universidad las ocho y doce,
respectivamente, publicadas en la convocatoria de fecha 21 de ma-
yo de 1998, para promoción de Profesorado Universitario, así co-
mo contra el acuerdo adoptado en la misma sesión de dicha Junta
de Gobierno de la UEX por la que aprueba la promoción a dichas
plazas de los profesores que se indican, acordando declarar no
ajustado a derecho el acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de
mayo de 1999, exclusivamente en cuanto que amplía las plazas
convocadas para promoción, una para Catedrático de Universidad y
dos más para Catedráticos de Escuelas Universitarias o Profesores
Titulares de Universidad

Se desestiman las demás pretensiones de la demanda, sin que pro-
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ceda hacer mención de las costas causadas por no haber mérito
para su imposición».

Se hace, pues, necesario ejecutar la sentencia referida y por ello,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en cumplimiento de dicha resolución este Rectorado

HA RESUELTO

PRIMERO.–Dejar sin efecto la convocatoria de concurso de fecha 4
de mayo de 2001, publicada en el B.O.E. de 31 de mayo de 2001,

de las plazas de Cátedra de Escuela Universitaria, números de ref-
erencia 72/393 y 72/0725.

SEGUNDO.–Notificar a todos los candidatos que hayan optado a
dichas plazas el presente acuerdo.

Badajoz, 24 de julio de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de explotación
minera «San Serván», n.º 718, en el término
municipal de Mérida.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el Anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo) y su Regla-
mento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la
obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del citado Re-
glamento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 58, de fecha 22 de mayo de 2001. En dicho periodo de
información pública no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la

Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección
del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de Explotación minera «San Serván», n.º
718, en el término municipal de Mérida.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los potencia-
les efectos significativos que pudieran derivarse de la realización
del proyecto, el mismo se considera ambientalmente viable, consi-
derando que de su ejecución no se derivarían impactos ambienta-
les críticos e irreversibles y los impactos ambientales de efectos
recuperables pueden ser prevenidos, corregidos y/o compensados
con la aplicación de las medidas incluidas en el Estudio de Impac-
to Ambiental (resumidas en el Anexo II de la presente declaración),
siempre que no entren en contradicción con las enumeradas a
continuación, que tendrán prevalencia:

1.ª) La extracción se efectuará por fases, siguiendo el criterio mar-
cado en el Estudio de Impacto Ambiental. Es condición indispensa-
ble el no comenzar una nueva fase sin antes no restaurar comple-
tamente la anterior.

2.ª) No obstante lo dicho, el seguimiento ambiental de la restaura-
ción irá encaminado a la totalidad de la explotación minera en su
conjunto, incluidas las instalaciones de beneficio.

3.ª) No se permite la extracción en el dominio público hidráulico
o en la zona de policía del río Guadiana, salvo que se tramite al
efecto el correspondiente proyecto ante el órgano sustantivo com-
petente en la materia, cuyo Estudio de Impacto Ambiental será so-
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metido al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, tal
como establece la Ley 6/2001, de modificación del Real Decreto
Legislativo 1302/1986.

4.ª) Durante la extracción deberá ir acondicionándose topográfica-
mente la parcela en sus diferentes fases de desarrollo, pudiendo
dejarse huecos por debajo del nivel freático, que facilite la crea-
ción de charcas. Dichas zonas húmedas se habilitarán y restaura-
rán mediante el extendido de tierra vegetal sobre sus taludes (que
no excederán los 30º). Posteriormente se plantarán especies autóc-
tonas de ribera propias de la zona. El diseño de las charcas debe-
rá ser mucho más irregular que el propuesto en el plano n.º 7.1
(restauración por fases).

5.ª) Para el acceso al lugar de extracción se utilizarán los caminos
y pistas ya existentes, no creándose nuevos viales, salvo los corres-
pondientes a los de acceso a las zonas de extracción (definidos en
el plano n.º 7), así como a las instalaciones de tratamiento del
material.

6.ª) Deberán respetarse íntegramente las servidumbres de paso.

7.ª) Previamente al comienzo de la extracción propiamente dicha,
se procederá al desbroce y decapado de la tierra vegetal de co-
bertera, que se acopiará en cordones de menos de dos metros de
altura, para su uso paulatino en las labores de restauración de las
diferentes fases en las que se ha dividido la explotación y aprove-
chamiento de los áridos de la finca.

8.ª) En las instalaciones de tratamiento se utilizarán los materiales
resilientes que sean necesarios para disminuir los niveles sonoros
hasta límites tolerables por los trabajadores y el entorno.

9.ª) Para evitar el vertido de lodos y productos procedentes del
lavado deberá procederse a la construcción de al menos tres
balsas en serie, que permitan las decantaciones sucesivas de los
finos procedentes del lavado. Las balsas se construirán con un
sistema de filtrado mixto realizado a base de gravas de diferen-
tes calibres.

10.ª) Los lodos producto de la decantación se utilizarán, conjunta-
mente con la tierra vegetal separada al comienzo de la explota-
ción, en las labores de restauración paulatina de los terrenos afec-
tados.

11.ª) El transporte de los áridos en los camiones se realizará cu-
briendo la caja con una malla tupida que evite el vertido acciden-
tal, así como el levantamiento de polvo.

12.ª) Al objeto de disminuir los niveles pulvígenos en el aire, debe-
rá procederse al riego periódico tanto de los accesos como del lu-
gar de extracción y movimiento de maquinaria. La empresa dis-

pondrá de un camión-cuba para el desarrollo de estos trabajos.
Podrá, no obstante, contratar estos servicios a un tercero.

13.ª) El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lu-
gar adecuado para ello, que incorpore sistemas de seguridad en
caso de vertidos accidentales. Los aceites usados deberán ser re-
tirados por uno de los tres gestores homologados por la Direc-
ción General de Medio Ambiente: EMGRISA, RETRA-OIL o PEDRO
MIRANDA.

14.ª) No se permitirá el vertido de residuos de cualquier tipo o
naturaleza en toda la finca o sus accesos y menos aún a los hue-
cos generados durante la excavación.

Como condiciones complementarias se establecen las siguientes:

1.ª) Anualmente se presentará (vía órgano sustantivo) un Plan de
Vigilancia para su informe por parte de la Dirección General de
Medio Ambiente, al objeto de efectuar el seguimiento que el artí-
culo 7 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, exige. Dicho Plan podrá interpre-
tarse como Plan de Restauración, siguiendo en ese caso el procedi-
miento establecido en el Real Decreto 2994/1982, de 15 de octu-
bre, sobre Restauración de Espacios Naturales Afectados por Activi-
dades Mineras.

2.ª) Deberá adjuntarse un dossier fotográfico de la consecución de
los objetivos de restauración propuestos para las diferentes fases
establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental, a medida que se
vayan finalizando las labores de restauración.

3.ª) Disponer de una copia de la presente resolución a pie de ex-
plotación, a disposición de los agentes de la autoridad que lo re-
quieran.

4.ª) Al finalizar la extracción y darse por clausurada la actividad,
se remitirá un dossier de control firmado por un Especialista Téc-
nico en Medio Ambiente, que certifique que se han cumplido las
condiciones y demás medidas de carácter ambiental exigidas en
esta resolución, así como aquéllas otras recogidas en el Estudio de
Impacto Ambiental.

5.ª) El incumplimiento de las condiciones de la presente resolución
constituiría una infracción grave, según el artículo 8 bis de la Ley
6/2001, de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
dando pie a una sanción con multa que iría desde 4.000.001 has-
ta 40.000.000 de pesetas (artículo 8 ter.)

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 22, del Reglamento para la ejecu-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
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Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo).

Mérida, 20 de julio de 2001.

El Director,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

A N E X O I

DESCRIPCION DEL PROYECTO

El Proyecto consiste en el aprovechamiento de los áridos naturales
presentes en una finca del paraje conocido como Dehesa de la Pi-
ñuela, en el término municipal de Mérida. La empresa promotora
de la actividad se denomina Extremeña de Aridos y Obras, S.L. Pa-
ra el aprovechamiento de las zahorras naturales se hace necesaria
la instalación de una Planta de Tratamiento de Aridos. El destino
del material extraído sería para obras de carácter civil y privado.

La explotación se diseñará de la siguiente manera: Bancos de altu-
ra única; explotación por fases; no existencia de escombreras (apro-
vechamiento total); tratamiento del material in situ.

Se accede a la zona mediante un camino que parte de la carrete-
ra que une Torremayor con la autovía de Extremadura, a la altura
del P.K. 354, cruzando el río Guadiana.

La finca linda por un lado con el río Guadiana y por otro con el
Guadianilla. La extracción se realizará íntegramente en finca parti-
cular, fuera en todo momento de los límites tanto de la zona de
dominio público como de policía del río Guadiana o cualquier otro
cauce.

La superficie de la finca es de 70,13 hectáreas, proyectándose la
explotación aproximadamente sobre 32 hectáreas.

El volumen de material a extraer es de 1.504.000 m3, estimando
una vida útil de 15 años. Por tanto, el volumen de extracción
anual será de 100.267 m3.

El sistema de explotación será el habitual en este tipo de activida-
des extractivas, es decir, excavación con palas cargadoras y trans-
porte con volquetes hasta la planta de tratamiento de los áridos,
consistente a su vez de los siguientes elementos: Tolva de recep-
ción, alimentadores, criba, cintas transportadoras, molino de impac-
tos, molino de cono y lavador de áridos.

La zona destinada a albergar las instalaciones de tratamiento de-
berán acondicionarse, mediante explanación. En esta zona también
se instalarán las zonas de aparcamiento, mantenimiento y repara-
ción de maquinaria.

A N E X O II

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental se estructura en los siguientes
apartados: Estudio del medio físico, descripción del medio biológico,
identificación y predicción de impactos, evaluación de impactos,
dictamen y resumen de la valoración global, medidas correctoras,
presupuesto y planos.

Dentro del «estudio del medio físico» se analizan someramente los
factores siguientes: Topografía, geología, hidrogeología y climatología.
En la «descripción del medio biológico» se estudian la flora, la
fauna y el medio social. En la «identificación y predicción de im-
pactos» se utiliza una valoración cualitativa sobre los factores pai-
saje, fauna, vegetación, agua, suelo, calidad atmosférica y socioeco-
nomía. Los impactos más significativos serán la incidencia visual
–puntual desde las vías de comunicación (carretera de Torremayor
y autovía Madrid-Lisboa)–, el acondicionamiento de la explanada
para la instalación de la planta de tratamiento, el ruido producido
por la maquinaria, tanto fija como móvil, el arranque de matorral
y arbolado alóctono (eucaliptos), vertido accidental de residuos
procedentes de las zonas de mantenimiento de maquinaria, desapa-
rición de suelo fértil, incremento de procesos erosivos, la ocupación
del suelo (temporal) por las instalaciones, incremento de niveles
pulvígenos y de gases, influencia directa o indirecta positiva sobre
el sector servicios.

A continuación se hace una valoración cualitativa de los impactos
previstos según los siguientes criterios: Carácter, tipo, sinergía o
acumulación, temporalidad, extensión, proximidad a la fuente, re-
versibilidad y recuperación. A la vista de todo lo estudiado, la va-
loración global del proyecto es de efecto moderado.

En el apartado de medidas correctoras se supeditan a la explota-
ción en seis fases, haciendo hincapié en el correcto diseño de ex-
plotación como garantía de prevención de impactos (replanteo de
los límites de las fases, inicio de la restauración antes del comien-
zo de la fase siguiente). Las medidas correctoras propuestas son
las siguientes:

• Amortiguación mediante silenciadores instalados en los equipos
móviles.

• Limitar el trabajo de las unidades más ruidosas a las horas de
mayor ruido exterior.

• Carenado de las instalaciones.

• Limitación de la velocidad de circulación de los vehículos.

• Riego periódico de las pistas de acceso.
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• Riego de todas las superficies expuestas al viento y humecta-
ción.

• En caso de excesiva producción de polvo en la planta de trata-
miento, se colocarán captadores de polvo.

• La máquina que trabaje en la explotación estará en perfecto
estado, no permitiéndose el trabajo en el caso de que ésta ten-
ga pérdidas de aceites.

• No se procederá a repostar la maquinaria dentro de la zona de
extracción, realizando este proceso mediante mecanismos aptos
para ello y en una zona prefijada que a la vez sea estaciona-
miento de vehículos en fines de semana. Cualquier cambio de
aceites o averías se realizará en esta misma zona y serán intro-
ducidos en bidones y transportados a talleres autorizados. La
zona prefijada a la que se hace referencia se encontrará en la
planta de tratamiento.

• Retirada, acopio y mantenimiento de los horizontes superficiales
del suelo para recuperar la explanada y las pista de acceso y
facilitar posteriormente su restauración.

• Se planificará, cada vez que se abra un frente, el movimiento
de la maquinaria, el trazado de los caminos y la ubicación de
los acopios para minimizar la pérdida de suelo vegetal.

• Organizar, en lo posible, los movimientos de maquinaria siguien-
do las curvas de nivel para evitar la formación de regueros en
los que se encaucen las aguas de escorrentía.

• Evitar los colores llamativos de la maquinaria.

• Se plantará una pantalla visual inicial para minimizar el impac-
to visual que crea la planta de tratamiento y la apertura del
frente. Se utilizarán para ello especies de crecimiento espontá-
neo.

• Se ubicarán los acopios en las zonas de mayor impacto visual.

• Al finalizar la explotación se ripará la explanada y las pistas de
acceso, oxigenando el suelo y permitiendo su revegetación de
forma natural.

• En los terrenos afectados por la explotación se procederá a la
ejecución de caminos de servicio y adecuación de los existentes,
dando lugar a la formación de lagunas artificiales. Se procederá
al ataluzado y perfilado los frentes y bancos de explotación
hasta pendientes de 1H:8V consiguiendo una mayor estabiliza-
ción del talud, menos posibilidades de erosión, menor incidencia
de los rayos solares, por lo tanto menor evapotranspiración y,
en consecuencia, resultados óptimos en la siembra de los talu-
des. Esta siembra consistirá en el extendido de tierra vegetal

enriquecida con nutrientes y semillas de gramíneas y legumino-
sas de especies que se encuentren espontáneamente en la zona.

• Se pondrá especial interés en la retirada periódica de basuras,
tales como bidones de aceite vacíos, chatarra de cualquier tipo,
bolsas de plástico, cajas de cartón vacías, etc.

• Se realizarán bermas con las que se procederá a la revegeta-
ción del entorno, suavizando los taludes hasta conseguir pen-
dientes máximas de 30.

• La cercanía del río permite la disponibilidad de agua, con lo
que no se estima que haya problemas para el riego de las
plantaciones.

En el apartado 5 se desglosan las diferentes partidas presupuesta-
rias, que suman un total de 6.400.005 (seis millones cuatrocientas
mil cinco) pts., siendo el presupuesto anual (calculado para 15
años de explotación) asciende a 426.667 (cuatrocientas veintiséis
mil seiscientas sesenta y siete) pts.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ORDEN de 19 de julio de 2001, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 1510/99 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo n.º 1430/96.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 1430/1996, promovido
por don Jesús Aparicio González contra la resolución de la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, de 15 de marzo de 1995, por la que se desestimaba
el recurso de reposición y se confirmaba una Orden de 3 de fe-
brero de ese mismo año, que aprobaba definitivamente la modifi-
cación de las NN.SS.CC. de la Vera y entre otros del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Pasarón de la Vera (Cáceres)
(D.O.E. 18-06-94), se ha emitido sentencia n.º 1510/1999, de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura que ha alcanzado firmeza.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (D.O.E. 30-7-91), regula la tra-
mitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en orden
a su cumplimiento viene atribuida al titular de esta Consejería, a
la vista de los previsto en la Disposición Adicional Tercera del De-
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creto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los ór-
ganos urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de
Extremadura y de organización y funcionamiento de la CUOTEX.
(D.O.E. 21-11-1995).

Habiéndose recibido el expediente administrativo y testimonio de
la referida sentencia en esta Consejería, procede dar cumplimiento
a lo dispuesto en los arts. 103 a 113, todos ellos de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación
vigente, esta Consejería

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 1510/1999 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo
n.º 1430/1996, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es
del siguiente tenor literal:

«Debemos anular y anulamos parcialmente dicha disposición gene-
ral por no estar plenamente ajustada al Ordenamiento Jurídico y,
en su consecuencia, se reconoce el derecho del actor a la inclusión
en la Modificación del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano
de Pasarón de la Vera a que dicha disposición se refiere, de la fin-
ca de su propiedad mencionada en el fundamento sexto de esta
resolución, todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las
costas procesales».

Mérida, a 19 de julio de 2001.

El Consejero,
JOSE JAVIER COROMINAS RIVERA

ORDEN de 23 de julio de 2001, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 1318/98 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo n.º 460/95.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 460/1995, promovido
por la Entidad Mercantil «CECOBER, S.L.», contra resolución de la
Comisión de Urbanismo de Extremadura, de 14 de diciembre de

1994, que desestimaba recurso de reposición contra anterior reso-
lución de 9 de agosto de 1994, por la que no se autorizaban las
obras de adecuación de locales para una discoteca de verano en
una antigua fábrica de harinas en el término municipal de Berlan-
ga (Badajoz); se ha emitido Sentencia n.º 1318/1998 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura que, aunque fue objeto de recurso de casación ante
el Tribunal Supremo, resultó inadmitido por Auto de fecha 29 de
mayo de 2000 y declarada firme por aquél. Procediéndose a la re-
misión de la sentencia a esta Consejería para su cumplimiento.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (D.O.E. 30-7-1991), regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judicia-
les.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en orden
a su cumplimiento viene atribuida al titular de esta Consejería, a
la vista de lo previsto en la Disposición Adicional Tercera del De-
creto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los ór-
ganos urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de
Extremadura y de organización y funcionamiento de la CUOTEX.
(D.O.E. 21-11-1995).

Habiéndose recibido el expediente administrativo y testimonio de
la referida sentencia en esta Consejería, procede dar cumplimiento
a lo dispuesto en los arts. 103 a 113, todos ellos de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación
vigente, esta Consejería

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 1318/1998, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, dictado en el recurso contencioso-administrativo
n.º 460/1995, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal. 

«Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador don Carlos Alejo Leal López, en nombre y repre-
sentación de “CECOBER, S.A.”, contra el acuerdo de la Comisión
Regional de Urbanismo de Extremadura, adoptado en sesión de 14
de diciembre de 1994, que desestimando un recurso de reposición
y confirmando otro de 9 de agosto de ese mismo año, denegó la
declaración de interés social que había solicitado para la ejecución
de las obras de transformación de las edificaciones de una antigua
fábrica de harina en una discoteca de verano en terrenos no ur-
banizables del término municipal de Berlanga, debemos anular y
anulamos el mencionado acto por no estar ajustado al Ordena-
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miento Jurídico y, en su consecuencia, debemos reconocer y reco-
nocemos el derecho de la entidad actora a la mencionada declara-
ción a los efectos de obtener la licencia solicitada: Todo ellos sin
hacer especial condena en cuanto a las costas del proceso».

Mérida, a 23 de julio de 2001.

El Consejero,
JOSE JAVIER COROMINAS RIVERA

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Fuente del Maestre,
consistente en reclasificar a suelo
urbanizable los terrenos denominados «Las
Pedreras y Niño Aparecido», junto a la
carretera de Villafranca de los Barros,
actualmente clasificados como suelo no
urbanizable, para la construcción de un
polígono industrial.

La Comision de Urbanismo y Ordenacion del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 28 de junio de 2000, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Fuente del Maestre epigra-
fiada.

2.º Publicar como Anexo a esta Resolución la Normativa Urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente mo-
dificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

A N E X O

EL CAPITULO VI DEL TITULO IV Y EL ARTICULO 138 DE LAS NOR-
MAS URBANISTICAS, QUEDAN REDACTADOS COMO SIGUE:

CAPITULO VI.–POLIGONO INDUSTRIAL MUNICIPAL (P.I.M.)

APARTADO A.–DETERMINACIONES DE CARACTER GENERAL

A.1.–Delimitación y División

Constituye el suelo apto para urbanizar los terrenos que con esta
clasificación se delimitan en el Plano de Ordenación n.º 3 de la
Modificación Puntual de la NN.SS. en terrenos junto a la Carretera
de Villafranca en Fuente del Maestre.

Constituyen una sola zona y sector Suelo Urbanizable Polígono In-
dustrial Municipal (P.I.M.), siendo su uso característico el Industrial.
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A.2.–Desarrollo del suelo apto para urbanizar

La ordenación de los terrenos del suelo apto para urbanizar del
Polígono Industrial Municipal se llevará a efecto mediante la for-
mulación del Plan Parcial a que se refieren estas normas.

El Plan Parcial comprenderá la total superficie del sector delimita-
do, sin perjuicio de su posible división en varias Unidades de Eje-
cución. Su contenido se ajustará a las condiciones particulares es-
tablecidas en estas normas.

A.3.–Plazos

Los plazos máximos para el desarrollo y ejecución del suelo apto
para urbanizar que permitan, por parte del Excmo. Ayuntamiento
como propietario, la adquisición de las facultades urbanísticas se-
rán los siguientes:

– Presentación del Plan Parcial: Un año a contar desde la fecha
de la publicación de la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual de las NN.SS. en los terrenos junto a la carretera de Vi-
llafranca.

– Cesión de los terrenos destinados a dotaciones públicas, cesión
del porcentaje de aprovechamiento lucrativo que corresponda y
ejecución de la Urbanización.

La cesión de dotaciones públicas se efectuará en el plazo de seis
meses desde la publicación de la aprobación definitiva del Plan
Parcial, ya que la gestión del mismo y la titularidad del suelo es
Municipal. No existe cesión de aprovechamiento lucrativo por lo
anteriormente expuesto.

La urbanización se realizará en dos etapas de cuatro años cada
una de ellas, al objeto de que el Excmo. Ayuntamiento de Fuente
del Maestre como propietario de los terrenos pueda generar ingre-
sos para la urbanización total de las zonas objeto de la misma.

APARTADO B.–CONDICIONES ESPECIFICAS DEL SECTOR (P.I.M.)

B. 1.–DATOS DE PARTIDA:

Superficie afecta a la propuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.745 m2

Superficie suelo urbano industrial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.232 m2

Superficie suelo urbano dotacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.016 m2

Superficie suelo urbano libre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.150 m2

Superficie de viales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.347 m2

B. 2.–SUPERFICIE EDIFICABLE EN PLANTA:

Superficie neta manzana 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.618 m2

Superficie neta manzana 2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.372 m2

Superficie neta manzana 3  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.403 m2

Superficie neta manzana 4  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.048 m2

Superficie neta manzana 5  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.531 m2

Superficie neta manzana 6  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.260 m2

Total superficie neta de manzanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.232 m2

Superficie neta de zona verde y dotacional . . . . . . . . . . 21.166 m2

B. 3.–CESIONES:

Superficie afecta a la propuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.745 m2

Superficie manzanas edificables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.232 m2

Superficie de viales de la ordenación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.347 m2

Superficie vial 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.835 m2

Superficie vial 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.394 m2

Superficie vial 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.068 m2

Superficie vial 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.644 m2

Superficie vial 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.902 m2

Superficie vial 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 m2

Superficie vial 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.425 m2

Superficie camino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.079 m2

Superficie dotacional y espacios libres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.166 m2

B. 4.–CARACTERISTICAS URBANISTICAS

Relativo a los parámetros urbanísticos a aplicar en las distintas
zonas del Polígono Industrial Municipal (P.I.M.), y que se definen
como Zona Industrial, Zona Dotacional y Zona de Espacios Libres
es la que a continuación se detalla:

ZONA INDUSTRIAL GRADO A. MANZANAS NUMEROS 1, 2, 3 y 5

– Parcela mínima  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 m2

– Fachada mínima de parcela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ml.
– Altura máx. edificación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50 ml.
– Número máx. plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dos
– Ocupación máx. planta baja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80%
– Ocupación máx. planta alta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80%
– Edificabilidad máxima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60 m2/m2

– Retranqueos mínimos a linderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ml.
– Retranqueos mínimos a fondo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ml.
– Usos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Industrial
– Usos incompatibles: Vivienda y agropecuario ganadero.

ZONA INDUSTRIAL GRADO B. MANZANAS NUMEROS 4, 5 y 6

– Parcela mínima  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 m2

– Fachada mínima de parcela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ml.
– Altura máx. edificación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,50 ml.
– Número máx. plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tres
– Ocupación máx. parcela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60%
– Edificabilidad máxima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00 m2/m2

– Retranqueos mínimos a fachada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 ml.
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– Retranqueos mínimos a linderos y fondo  . . . . . . . . . . . . . . . 3 ml.
– Usos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Industrial
– Usos incompatibles: Vivienda y agropecuario ganadero.

Zonas dotacionales definidas en los planos de este Planeamiento, se
aplicarán las Características Urbanísticas siguientes:

– Parcela mínima  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Libre
– Fachada mínima de parcela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Libre
– Altura máx. edificación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50 ml.
– Número máx. plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
– Ocupación máx. planta baja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%
– Ocupación máx. planta alta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%
– Edificabilidad máxima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Resultante
– Retranqueo mínimo a fachada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ml.
– Retranqueo mínimo a fondo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ml.
– Retranqueo mínimo a linderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 ml.
– Tipología de edificación: Manzana cerrada, manzana densa, edifi-

cación aislada y bloque.
– Uso permitido: Público y terciario.
– Usos prohibidos: Los no mencionados anteriormente.

Relativo a los parámetros urbanísticos a aplicar en las zonas de
espacios libres definidas en los planos de este Planeamiento, se
aplicarán las características urbanísticas siguientes:

– Parcela mínima  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Libre
– Fachada mínima de parcela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Libre
– Altura máx. edificación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,50 ml.
– Número máx. plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
– Ocupación máx. planta baja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2%
– Edificabilidad máxima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,02 m2/m2

– Retranqueo mínimo a fachada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 ml.
– Retranqueo mínimo a fondo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 ml.
– Retranqueo mínimo a linderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 ml.
– Tipología de edificación: Aislada.
– Uso permitido: Verde y libre.
– Uso prohibido: Los no mencionados anteriormente.

APARTADO C.–GESTION DEL SUELO DEL SECTOR (P.I.M.)

C. 1.–Delimitación de Unidades de Ejecución

El desarrollo y ejecución de las determinaciones del Plan Parcial
se llevarán a efectos mediante el Plan de Etapas que se fije en el
mismo, y que deberá realizarse en dos cuatrienios, ya que la ges-
tión del mismo es Municipal. Por lo tanto en el Plan Parcial no se
fijarán unidades de ejecución, ya que con el Proyecto de Urbaniza-

ción el suelo urbano que desarrolle el Plan Parcial adquirirá la ca-
tegoría de solar apto para edificar.

C. 2.–Sistema de actuación

El sistema de actuación a aplicar es el desarrollo de los Convenios
Urbanísticos suscritos por el Excmo. Ayuntamiento, debido a los
cuales el Excmo. Ayuntamiento de Fuente del Maestre adquiere la
titularidad del suelo, los urbaniza y los gestiona, mediante permu-
tas o subastas.

C. 3.–Cesiones obligatorias y gratuitas

Serán objeto de cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento de
Fuente del Maestre, lo siguiente:

Los terrenos destinados a dotaciones públicas y espacios libres.

Los viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras co-
rrespondientes.

No existe cesión de aprovechamiento lucrativo, ya que el Polígono
Industrial es de titularidad municipal.

Fuente del Maestre, octubre de 2000.

ARTICULO 138.–División en Zonas y Sectores

El suelo clasificado como urbanizable se ha dividido en Zonas y
Sectores. Cada uno de estos últimos constituirá una unidad territo-
rial a desarrollar por un único Plan Parcial con usos globales e
intensidades deferenciados.

Las Zonas son:

– Zona Residencial.
– Zona Mixta Residencia-Industrial.
– Zona Mixta Industrial-Agropecuaria.

Los Sectores que desarrollan las Zonas anteriores son:

– SECTOR 1.–1,352 Ha. Uso característico: Industrial.
– SECTOR 2.–7,400 Ha. Uso característico: Industrial.
– SECTOR 3.–6,386 Ha. Uso característico: Residencial en línea.
– SECTOR 4.–4,776 Ha. Uso característico: Residencial en línea.
– SECTOR 5.–8,4479 Ha. Uso característico: Residencial en línea.
– SECTOR 6.–1,864 Ha. Uso característico: Industrial.
– SECTOR 7.–3,434 Ha. Uso característico: Industrial.
– SECTOR 8A.–3,978 Ha. Uso característico: Industrial.
– SECTOR 8B.–1,179 Ha. Uso característico: Industrial.
– SECTOR 9.–8,200 Ha. Uso característico: Industrial.
– SECTOR 10.–0,8465 Ha. Uso característico: Residencial en línea.
– SECTOR P.I.M.–14,974 Ha. Uso característico: Industrial.
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Su situación y delimitación figura en Planos de Proyecto n.º 1
«Estructura General y Orgánica del territorio» y n.º 2 «Clasifica-
ción del Suelo y Planeamiento de Desarrollo».

Para el desarrollo de esta clase de suelo será requisito imprescin-
dible la previa aprobación de un Plan Parcial cuyo ámbito territo-
rial se ajuste a la delimitación que se establece para cada sector
y cuya finalidad será conseguir la ordenación detallada y completa
del mismo con arreglo a los preceptos de la Ley del Suelo y Re-
glamentos que la desarrollan.

Las condiciones específicas a las que se habrá de atener la redac-
ción de cada Plan Parcial serán las que se establecen en los capí-
tulos siguientes.

RESOLUCION de 30 de enero de 2001, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Quintana de la
Serena, consistente en la ampliación de
«Suelo Urbano» y nueva ordenación
prevista para terrenos al sitio de
«Fuente de Castillejo».

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 30 de enero de 2001, adopto la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132

del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación puntual epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la
que se dispone la ejecución de la
sentencia emitida por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Badajoz
en el recurso contencioso-
administrativo n.º 724/2000.

En el recurso contencioso-administrativo número 724/2000, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz, inter-
puesto por D.ª María del Carmen Sánchez González, recurso que
versa sobre la Resolución de la Secretaría General de Educación de
fecha 18 de agosto de 2000, por la que se aprueban las listas de-
finitivas de admitidos y excluidos en el proceso para la constitu-
ción de listas de espera convocado por Resolución de 7 de abril
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de 2000, ha recaído sentencia firme, dictada el 31 de mayo de
2001 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Ad-
ministrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real
Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en la Orden de 29 de diciembre de 1999 de la
Consejería de Presidencia por la que se delegan competencias en
el Secretario General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 289/2001, emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Badajoz en el recurso contencioso-
administrativo núm. 724/2000, siendo el tenor literal del fallo el
siguiente:

«Estimar en parte el presente recurso contencioso-administrativo
promovido por la representación procesal de D.ª Carmen Sánchez
González, contra desestimación presunta y más tarde contra la es-
timación por resolución de 1 de marzo de 2001, del recurso de
reposición interpuesto contra el acto de publicación, en fecha 26
de agosto de 2000, de las listas de espera de interinidades de
personal docente no universitario del Cuerpo de Profesores de En-
señanzas Secundarias, Especialidad de Física y Química, correspon-
diente al concurso convocado por Resolución de 7 de abril de
2000, de la Secretaría General de Educación publicada en el Diario
Oficial de Extremadura de 8 de abril de 2000 y declarar el dere-
cho de la actora a que se valore con 0’375 puntos el primer ciclo
completo de la licenciatura en matemáticas que aportó con su so-
licitud. Se desestiman las demás pretensiones de la demanda».

Mérida, a 16 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden de 29
de diciembre de 1999. D.O.E. n.º 152, de 30 de

diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 17 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que se

dispone la ejecución de la sentencia emitida por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo n.º 72/2001.

En el recurso contencioso-administrativo número 72/2001, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, in-
terpuesto por D.ª María Isabel Gómez Núñez, recurso que versa so-
bre la Resolución de la Secretaría General de Educación de fecha
18 de agosto de 2000, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos en el proceso para la constitución de
listas de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000,
ha recaído sentencia firme, dictada el 5 de junio de 2001 por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Mérida.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación admi-
nistrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real De-
creto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en la Orden de 29 de diciembre de 1999, de la Con-
sejería de Presidencia por la que se delegan competencias en el
Secretario General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 54/2001, emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 72/2001, siendo el tenor literal del
fallo el siguiente:

«Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo promo-
vido por D.ª María Isabel Gómez Núnez contra desestimación tácita
y posterior resolución del recurso de reposición formulado contra
la Resolución de 18-8-2000 de la Secretaría General de Educación
de la Junta de Extremadura por la que se aprueban las listas de-
finitivas de admitidos y excluidos en el proceso de constitución de
listas de espera convocado por Resolución de 7-4-2000, confirman-
do la resolución de 15-5-2000 por considerarla ajustada a dere-
cho. Sin costas».

Mérida, a 17 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden 29 de
diciembre de 1999. D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre),

ANGEL BENITO PARDO
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 3 de julio de 2001, por la que se
resuelve conceder subvenciones a clubes
deportivos para el año 2001.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de enero de
2001 (D.O.E. n.º 38, de 31 de marzo), por la que se regula la
concesión de subvenciones a clubes deportivos para el año 2001 y
a la vista de la propuesta que presenta la Comisión de Selección y
Seguimiento,

R E S U E L V O

ARTICULO 1.º - Conceder las subvenciones que se especifican en el
Anexo I separadas por programas y expresadas en miles de pese-
tas.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II, por los motivos que se indican en cada una de ellas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que es-
time procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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MOTIVOS DE DENEGACION

1. Incumple el artículo 2.1. de la convocatoria (No está inscrito en
el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura).

2. Incumple el artículo 2.1. de la convocatoria (No tiene un año
de antigüedad en el Registro General de Entidades Deportivas de
Extremadura).

3. Incumple el artículo 2.2. de la convocatoria (No haber presenta-
do la memoria y/o justificantes de gastos correspondientes a la
subvención percibida en 2000).

4. Incumple el artículo 3.1. de la convocatoria (La participación en
los Juegos Deportivos Extremeños está excluida como concepto
subvencionable).

5. Incumple el artículo 3.2. de la convocatoria (Los deportes con-
templados en los programas no están inscritos por el club en el
Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura).

6. Incumple el artículo 4.1.c) de la convocatoria (Solicitud fuera de
plazo).

7. Incumple el artículo 4.2. de la convocatoria (Tras ser requerido
al efecto, no completó la documentación, por lo que se le declara
desistido de su petición).

8. Proyecto no aprobado.

ORDEN de 19 de julio de 2001, por la que
se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia n.º 1145, de 20 de junio de 2001,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en recurso
contencioso-administrativo n.º 2170/1997.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura ha dictado Sentencia, con fecha de 20 de
junio de 2001, en el recurso contencioso-administrativo número
2.170/1997, promovido por D. Carlos Alejo Leal López, en nombre
y representación de los recurrentes D. Alfonso, D. Miguel, D. José y
D.ª María Aurelia, Sáez Gajardo; D.ª María del Carmen Sáez Pérez;
D.ª María López Pablo y D.ª María Aurelia, D.ª María José, D. Miguel
Gerardo, D. Luis Miguel y D. Juan Sáez López contra la Resolución
de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extrema-
dura de 4 de julio de 1997, relativa al acuerdo, en cumplimiento
de la Sentencia 1093/1995, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo, de incoación de expediente para la delimitación del entor-
no protegible de la parte del inmueble conocido como «Convento
de San Andrés» declarado monumento, y Decreto de la Junta de
Extremadura n.º. 198/1997, de 2 de diciembre. La Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en esta Sentencia, falla la estimación del recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por D. Carlos Alejo Leal López en
nombre y representación de los ya citados interesados contra la
ya mencionada resolución.

Por tanto, estimado el recurso contencioso-administrativo, procede
la ejecución de la referida Sentencia de 20 de junio de 2001, de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura recaída en el recurso contencioso-adminis-
trativo 2.170/1997, cuya parte dispositiva contiene el siguiente
pronunciamiento:

Fallamos: «Estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y
representación de los recurrentes D. Alfonso, D. Miguel D. José y D.ª
María Aurelia, Sáez Gajardo; D.ª María del Carmen Sáez Pérez; D.ª
María López Pablo y D.ª María Aurelia, D.ª María José, D. Miguel
Gerardo, D. Luis Miguel y D. Juan, Sáez López, contra la resolución
de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de
Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura, de 18 de julio
de 1997, por la que se determina el entorno protegible del Con-
vento de San Andrés en la ciudad de Mérida (Badajoz); debemos
anular y anulamos el mencionado acto por no estar ajustado al
Ordenamiento Jurídico y, en su consecuencia, se declara como en-
torno protegible del referido Bien de Interés Cultural el menciona-
do en el fundamento quinto de esta resolución, con referencia al
informe pericial que en el mismo se valora; todo ello sin expresa
condena en cuanto a las costas procesales».

Siendo firme la mencionada sentencia y en aplicación del art. 9.1
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tra-
mitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales,
esta Consejería, en uso de las atribuciones conferidas por la legis-
lación vigente,

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 1.145/2001
de 20 de junio, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en recurso
contencioso-administrativo 2.170/1997, interpuesto por D. Carlos
Alejo Leal López, en nombre y representación de los recurrentes D.
Alfonso, D. Miguel, D. José y D.ª María Aurelia, Sáez Gajardo; D.ª Ma-
ría del Carmen Sáez Pérez; D.ª María López Pablo y D.ª María Au-
relia, D.ª María José, D. Miguel Gerardo, D. Luis Miguel y D. Juan,
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Sáez López contra la resolución de la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio de la Junta de Extremadura de 4 de julio de 1997.

Mérida, a 19 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 25 de julio de 2001, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º
762, de 25 de abril de 2001, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 3002/1997, promovido
por el procurador Sr. Leal Osuna, en nombre y representación del
recurrente Asociación Profesional de Pequeños Farmacéuticos Rura-
les de Cáceres, contra el Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Aten-
ción Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiqui-
nes, se ha emitido Sentencia 762/2001, de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura que ha alcanzado firmeza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes del De-
creto 59/1991, de 23 de julio (D.O.E. n.º 58, de 30 de julio), por
el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de
resoluciones judiciales.

Habiéndose recibido el expediente y testimonio de la referida sen-
tencia en esta Consejería, procede dar cumplimiento a lo dispuesto
en los artículos 103 a 113 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación
vigente, esta Consejería

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución de la Sentencia 762/2001, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º
3002/1997, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del si-
guiente tenor literal:

«Fallamos estimando en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el procurador D. Fernando Leal Osuna, en nombre
y representación de la Asociación Profesional de Pequeños Farma-
céuticos Rurales de Cáceres, contra el Decreto 121/1997, de 7 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica en materia
de Oficinas de Farmacia y Botiquines; debemos declarar y declara-
mos nulo de pleno derecho por ser contrarios al Ordenamiento Ju-
rídico el párrafo cuarto del artículo 11; sin hacer expresa condena
en cuanto a las costas procesales».

Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la
Dirección General de Trabajo, por la cual se
cita a las partes a acto de conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en expediente número 1464/2001.

Expediente n.º: 1464/2001.

Actor : Raimundo Vázquez Díaz.

Demandado: Juan M. Ramos Gordo, Pedro Ramos Gordo y Hnos. Ra-
mos, C.B.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia.

Día: 21-9-2001.

Hora: 9:30.

Mérida, a 11 de julio de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 16 de julio de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12 de 14 de enero), se da
publicidad a los mismos.

Los interesados podrá realizar las alegaciones que consideren opor-
tunas o formular Recurso de Alzada, en el plazo indicado en los
datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de este
anuncio.

Mérida, 16 de julio de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 23 de julio de 2001, de
exposición pública de propuesta de
deslinde de vías pecuarias en el
término municipal de Cañamero.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cordel de Merinas» tramo en todo el término municipal, en la
provincia de Cáceres y de acuerdo con el Decreto 49/2000, de 8
de marzo (D.O.E 14-3-2000), por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
hace público para general conocimiento, que dicha propuesta esta-
rá expuesta al público en el Ayuntamiento de Cañamero, así como
en las oficinas de la Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n., en Mérida y también en las oficinas de Vías Pecuarias de Ba-
dajoz, Carretera de San Vicente s/n., durante un plazo de 30 días
contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes podrán ser
presentados por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 23 de julio de 2001.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 24 de julio de 2001, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vía pecuaria en el término municipal de
Barcarrota.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cordel de Alcarrache», en el término municipal de Barcarrota, en
la provincia de Badajoz y de acuerdo con el Decreto 49/2000, de
8 de marzo (D.O.E 14-3-2000), por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, se hace público para general conocimiento, que dicha pro-
puesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Barcarro-
ta, así como en las oficinas de la Dirección General de Estructuras
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida
de Portugal, s/n., en Mérida y también en las oficinas de Vías Pe-
cuarias de Badajoz, Carretera de San Vicente s/n., durante un plazo
de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes podrán ser
presentadas por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 24 de julio de 2001.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 24 de julio de 2001, de
exposición pública de propuesta de deslinde de
vía pecuaria en el término municipal de Mérida.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cordel de la Calzada Romana», en el término municipal de Méri-
da, en la provincia de Badajoz y de acuerdo con el Decreto
49/2000, de 8 de marzo (D.O.E 14-3-2000) por el que se aprue-
ba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicha
Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Méri-
da, así como en las oficinas de la Dirección General de Estructuras
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida
de Portugal, s/n., en Mérida y también en las oficinas de Vías Pe-
cuarias de Badajoz, Carretera de San Vicente s/n., durante un plazo
de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo y los 10 días hábiles siguientes podrán ser
presentadas por los interesados, en las mencionadas oficinas, las
alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los docu-
mentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 24 de julio de 2001.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca la contratación, por procedimiento
abierto y mediante subasta, de la realización
de las obras: «Construcción de Paradas de
Autobuses en la Zona de Moraleja».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 014TC016.
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2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de las obras: Construcción de
paradas de autobuses en la Zona de Moraleja.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Zona de Moraleja: La Moheda, Perales del
Puerto, Cilleros Hoyos.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 9.303.732 pesetas; equivalente a 55.916,555 euros,
al cambio de 166,386 pesetas/euros, IVA incluido.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Direc-
ción General de Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 61 68 ó 924 00 62 75.
e) Telefax: 924 00 63 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: No es necesario, Ver
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del día 4 de
septiembre de 2001.
b) Documentación a presentar : La que figura en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y en el Cuadro Resumen de ca-
racterísticas.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (subasta): 3 meses.
e) Admisión de variantes (subasta): No se admiten.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 10 de septiembre de 2001.
e) Hora: 11 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: En el acto al que se refiere el punto 9,
antes de la apertura de las ofertas económicas se dará a conocer a
los licitadores el resultado de la calificación de los documentos pre-
sentados, así como los que, en su caso, puedan ser subsanados.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos de publicación en D.O.E y
prensa correrán por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, 30 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico (Orden
30-7-1999, D.O.E. n.º 90, de 3-8-1999), RAFAEL PACHERO RUBIO.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca la contratación, por procedimiento
abierto y mediante subasta, de la realización
de las obras: «Construcción de Paradas de
Autobuses en la Zona de Olivenza».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 014TB017.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de las obras: Construcción de
paradas de autobuses en la Zona de Olivenza.
b) División por lotes y número: Ninguno.
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c) Lugar de ejecución: Zona de Olivenza: Táliga, Higuera de Vargas,
Villanueva del Fresno, Cheles, Almendral y Las Torres.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 16.258.124 pesetas; equivalente a 97.713,293 euros,
al cambio de 166,386 pesetas/euros, IVA incluido.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Direc-
ción General de Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 61 68 ó 924 00 62 75.
e) Telefax: 924 00 63 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: No es necesario, Ver
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del día 4 de
septiembre de 2001.
b) Documentación a presentar : La que figura en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y en el Cuadro Resumen de
características.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (subasta): 3 meses.
e) Admisión de variantes (subasta): No se admiten.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 10 de septiembre de 2001.
e) Hora: 11 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: En el acto al que se refiere el punto 9,
antes de la apertura de las ofertas económicas se dará a conocer a
los licitadores el resultado de la calificación de los documentos pre-
sentados, así como los que, en su caso, puedan ser subsanados.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos de publicación en D.O.E y
prensa correrán por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, 30 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico (Orden
30-7-1999, D.O.E. n.º 90, de 3-8-1999), RAFAEL PACHERO RUBIO.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca la contratación, por procedimiento
abierto y mediante subasta, de la realización
de las obras: «Construcción de Paradas de
Autobuses en la Zona de Sierra de Gata».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 014TC018.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de las obras: Construcción de
paradas de autobuses en la Zona de Sierra de Gata.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Zona de Sierra de Gata: Gata, Torre de Don
Miguel, Eljas, Valverde del Fresno, Villamiel, Villasbuenas de Gata,
Santibáñez el Alto, Cadalso y Descargamaría.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
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3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 19.997.141 pesetas; equivalente a 120.185,237 eu-
ros, al cambio de 166,386 pesetas/euros, IVA incluido.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% presupuesto de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Direc-
ción General de Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 61 68 ó 924 00 62 75.
e) Telefax: 924 00 63 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: No es necesario, Ver
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del día 4 de
septiembre de 2001.
b) Documentación a presentar : La que figura en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y en el Cuadro Resumen de
características.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (subasta): 3 meses.
e) Admisión de variantes (subasta): No se admiten.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 10 de septiembre de 2001.
e) Hora: 11 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: En el acto al que se refiere el punto 9,
antes de la apertura de las ofertas económicas se dará a conocer a
los licitadores el resultado de la calificación de los documentos pre-
sentados, así como los que, en su caso, puedan ser subsanados.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos de publicación en D.O.E y
prensa correrán por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: No procede.

Mérida, 30 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico (Orden
30-7-1999, D.O.E. n.º 90, de 3-8-1999), RAFAEL PACHERO RUBIO.

ANUNCIO de 21 de junio de 2001, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Finca «Sierra
Gallega». Promotor: José Luis Lugones
Bermejo, en Fresnedoso de Ibor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Vivienda Unifamiliar. Situación: Finca “Sierra Gallega”. Promotor:
José Luis Lugones Bermejo. Fresnedoso de Ibor».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 21 de junio de 2001.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores a la Resolución de
9 de julio de 2001, de la Secretaría General
Técnica, por la que se anuncia licitación de
las obras de: «Rehabilitación edificio para
Archivo Histórico del Arzobispado
Mérida-Badajoz, en Badajoz».

Advertidos errores materiales en la Resolución de 9 de julio de
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2001, por la que se anuncian licitación de las obras de «Rehabili-
tación edificio para archivo histórico del Arzobispado Mérida-Bada-
joz en Badajoz»

En la página 8613 del D.O.E. n.º 88, de 31 de julio de 2001,
donde dice:

a) Clasificación (Grupo K, Subgrupos 7 y Categoría d)

Debe decir :

a) Clasificación (Grupo C, Subgrupos todos y Categoría d)

Mérida, 2 de agosto de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
9-7-2001, JOSEFA MARIA CARABALLO SAAVEDRA.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación del suministro
de: «Reedición de material impreso de
promoción turística en castellano».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: SUM2001026.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reedición de material impreso de pro-
moción turística en castellano.
c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 50, de 3 de mayo de 2001.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 34.000.000 de ptas. (204.344,11 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 16 de julio de 2001.

b) Contratista: MUÑOZ VARONA, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 27.975.000 ptas. (168.133’13 euros).

Mérida, a 25 de julio de 2001.–EL Secretario General Técnico (P.D.
Orden 30-7-1999), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Acondicionamiento de la carretera EX-211
entre la EX-103 y el límite de provincia de
Córdoba por Monterrubio de la Serena.
Tramo: EX-103 - EX-111».

Para la ejecución de la obra «Acondicionamiento de la Carretera
EX-211 entre la EX-103 y el límite de provincia de Córdoba por
Monterrubio de la Serena. Tramo: EX-103-EX-111», es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y pro-
pietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 16 de mayo de
2001, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento, se abre un periodo
de información pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., prensa regional y B.O.P. y será expuesto al público en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afec-
tados. Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Turismo, en Mérida, C/. Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Ser-
vicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/. Juan Pablo Forner, n.º
1, 3.ª planta, en horas de oficina.

Mérida, 30 de julio de 2001.–El Director General de Infraestructu-
ra (P.D. Orden de 26 de julio de 2001), LUIS ARJONA SOLIS.
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RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Acondicionamiento de la Ctra. EX-373 de
la N-630 a la EX-390 por Hinojal y Talaván».

Para la ejecución de la obra «Acondicionamiento de la Ctra. Ex-
373 de la N-630 a la Ex-390 por Hinojal y Talaván», es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y pro-
pietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 16 de mayo de
2001, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., prensa regional y B.O.P. y será expuesto al público en
el tablón de anuncios de los ayuntamientos de los municipios afec-
tados.
Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/. Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/. Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 30 de julio de 2001.–El Director General de Infraestructu-
ra (P.D. Orden de 26 de julio de 2001), LUIS ARJONA SOLIS.
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CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 18 de junio de 2001, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
la localidad de Conquista de la Sierra.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de D.ª M.ª Mercedes Méndez-Benegassi Sanz,
farmacéutica, con domicilio en la localidad de Conquista de la Sie-
rra, solicitando autorización administrativa de traslado ordinario de
la oficina de farmacia de la que es titular, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Boti-
quines, se somete a información pública, durante el plazo de 20
días, el siguiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª M.ª Mercedes
Méndez-Benegassi Sanz. sita en C/. Juan Carlos I, n.º 3, a la C/.Lu-
cia Muriel, n.º 2, en Conquista de la Sierra».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 18 de junio de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial, CLA-
RENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

ANUNCIO de 23 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
D. Julián García Martín.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCION del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE n.º 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. JULIAN GARCIA MARTIN.

Ultimo domicilio conocido: C/. La Moheda, s/n. Moraleja (Cáceres).

Expediente n.º: DGSP S/33- 2001.

Normativa infringida:

– Real Decreto 706/1986, de 7 de marzo, por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico-Sanitaria sobre Condiciones Generales
de Almacenamiento (no frigorífico) de Alimentos y Productos Ali-
mentarios, art. 3.7; 3.9; 3.13.1; 3.14.2.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A) 3.
– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los

Consumidores y Usuarios, art. 34.1.
– Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las

infracciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agro-alimentaria, arts. 2.1.1 y 2.2.

Sanción: Cincuenta mil (50.000) pesetas.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados a
partir del siguiente de su publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : Director General de Salud Públi-
ca.

Organo Instructor : Soledad Higueras Bote.

Cáceres, 23 de julio de 2001.–El Jefe del Servicio Territorial, CLA-
RENCIO J. CEBRIAN ORDIALES.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de julio de 2001, sobre
notificación solicitando documentación a
Rodríguez Vasco, Eva María.
Expediente 2070/01.

Ignorándose el lugar de notificación para petición de documenta-
ción a Rodríguez Vasco, Eva María, interesada en el expediente
2070/01, proyecto «Promoción del Comercio Justo», sobre solicitud
de subvención para proyectos de Cooperación al Desarrollo 2001,
acogida al Decreto 60/2001, de 17 de abril, por el que se regulan
las ayudas a países en vías de desarrollo, se comunica a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguien-
te:

En relación al expediente número 2070/01, acogido al Decreto
60/2001, para proceder a valoración del mismo, deberá aportarnos
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la documentación que se indica a continuación y que aparece re-
lacionada en el artículo 12 del Decreto 60/2001.

a) Formulario de Identificación y Selección del Proyecto (Anexo al
Decreto) debidamente cumplimentado y dirigido a la Excma. Sra.
Consejera de Bienestar Social.

b) Documento acreditativo de la personalidad y representatividad
del solicitante.

c) Memoria de la entidad del año anterior.

d) Relación detallada de las subvenciones o ayudas solicitadas y/o
concedidas para el mismo proyecto o programa procedente de
cualquier administración o ente público o privado, nacional o in-
ternacional.

e) Declaración en la que conste el compromiso de aportar la dife-
rencia directamente o por financiación de terceros, entre el coste
total del proyecto y la subvención obtenida.

f) Declaración expresa por parte del representante legal de la enti-
dad de no ir contra los intereses nacionales o la política exterior
de España respecto del país en el que se ejecute el proyecto du-
rante el desarrollo del mismo.

g) Las ONGs que concurran por primera vez a la convocatoria de
la Junta de Extremadura deberán presentar además: Copia autenti-
cada o fotocopia compulsada de los estatutos. El resto, deberán
acreditar mediante certificación, expedida por la ONG, de la no
modificación de sus Estatutos o, en su defecto, aportar los nuevos
si éstos se hubieran modificado.

Específicamente para las Organizaciones No Gubernamentales espa-
ñolas, además de lo expuesto anteriormente:

a) Estar al corriente de pago con la Hacienda Autonómica, con las
obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

b) Inscripción en el Registro de Entidades de Servicios Sociales de
Extremadura y la Tarjeta de Identificación Fiscal. Las ONGs no ten-
drán que aportar dicha documentación si ya obra en poder de la
Consejería de Bienestar Social y no ha sufrido modificación alguna.

Se deberá acreditar mediante certificación expedida por la ONG la
no modificación de la documentación anterior.

Además, y según el artículo 8 del citado Decreto, para poder con-
currir a las ayudas y subvenciones, las Organizaciones No Guberna-
mentales deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener como fines institucionales la realización de actividades de
cooperación al desarrollo y el fomento de la solidaridad entre los
pueblos.

b) Haber justificado, en su caso, suficientemente las ayudas econó-
micas recibidas con anterioridad por la Junta de Extremadura para
el cumplimiento de análogos fines.

c) Disponer de la estructura suficiente para garantizar el cumpli-
miento de sus objetivos, acreditando la experiencia operativa nece-
saria para ello.

d) Estar constituidas e inscritas válidamente como asociaciones o
fundaciones, con un año, al menos de antelación a la publicación
de este Decreto.

e) Tener domicilio social o representación permanente en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. Dicho domicilio social o delega-
ción deberá ser el centro real de todas las decisiones relativas a
las acciones cofinanciadas, exceptuando el caso de solicitudes de
subvención presentadas directamente por Entidades y Organizacio-
nes No Gubernamentales de países receptores.

f) Las Organizaciones No Gubernamentales concurrentes a la con-
vocatoria no podrán presentar más de 4 proyectos, ni ser percep-
toras de subvenciones cuya suma total supere el 10% del crédito
real disponible, para ayudas a proyectos de desarrollo, de sensibili-
zación y de comercio justo, exceptuando aquellos casos en que la
Junta de Extremadura considere que por la naturaleza de un de-
terminado proyecto, sea necesario una subvención que supere el
10% del crédito real disponible.

Además y según el artículo 9 del Decreto 60/2001, para poder te-
ner acceso a la subvención, los proyectos presentados deberán
cumplir los requisitos siguientes:

a) Ser cofinanciados al menos en un 20% por recursos ajenos a la
ayuda prestada por la Junta de Extremadura.

b) Que en su ejecución participen individuos, organismos o empre-
sas locales, de la zona donde se desarrolle la acción o, subsidiaria-
mente de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Deberá tenerse, igualmente en cuenta, a tenor de lo dispuesto en
el apartado A) del artículo 11 que la contribución financiera en el
ámbito del citado Decreto se materializará con carácter general
mediante subvenciones a fondo perdido hasta un máximo del 80%
del coste total del proyecto, incluidos los gastos de administración
y gestión que no podrán superar el 7% de dicho coste.

Lo solicitado habrá de remitirse a la Consejería de Bienestar Social,
Dirección General de Migraciones Cooperación y Prestaciones. Paseo
de Roma, s/n., 06800 Mérida. Lo que se comunica para que en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación
presenten la documentación solicitada, indicándole que, si así no lo
hiciere, se le tendrá por desistido de su petición de acuerdo con
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lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común y artículo 14 del Decreto
60/2001, lo que se reflejará en la Resolución que haya de dictarse,
en concordancia con lo previsto en los vigentes términos del artí-
culo 42 de la citada Ley.

Mérida, a 11 de julio de 2001.–La Jefa de Servicio de Migraciones
y Prestaciones, PILAR MARTINEZ ESTEBAN.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 6 de julio de 2001, sobre
solicitud de modificación de estatutos de la
Asociación inscrita bajo el número l0/115, y
denominada «Asociación Empresarial de
Instaladores Electricistas y de
Telecomunicaciones de la provincia de
Cáceres», en siglas A.S.E.M.I.E.T.

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad
de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Consejería, a
las diez horas del día 4 de julio de 2001 ha sido solicitado el depó-
sito de la modificación de los estatutos de la Organización Profesio-
nal inscrita bajo el número 10/115 y denominada «Asociación Em-
presarial de Instaladores Electricistas y de Telecomunicaciones de la
Provincia de Cáceres», en siglas «A.S.E.M.I.E.T.» cuyos ámbitos terri-
torial, funcional y temporal son, respectivamente, Provincial, de Em-
presarios e Indefinido, afectando la Modificación Estatutaria al artícu-
lo 39 de los estatutos depositados en este Registro con fecha 25-5-
01, habiendo sido aprobada referida modificación en la Asamblea
General Extraordinaria celebrada con fecha 29-6-01, siendo firmantes
del Acta D. José Manuel Palacios Vázquez, con DNI 75985079W, en
su calidad de Presidente, y por D. José Pedro Leno Martín, con DNI
7004096K, como Secretario de la Asociación.

Mérida, a 6 de julio de 2001.–El Director General de Trabajo, JOSE
LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DE CANTOS

ANUNCIO de 29 de junio de 2001, sobre
Reparcelación Urbanística.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 28 de
junio de 2001, aprobó inicialmente la Reparcelación Urbanística de
la denominada Cerca de Mata.

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 del Regla-
mento de Gestión Urbanística (Decreto 3288/1978, de 25 de agos-
to) y artículo 165 de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana (R.D.
Legislativo 1/1992, de 26 de junio), con el acuerdo de aprobación
inicial se adoptó el de apertura del trámite de información pública
y audiencia a los interesados.

En su virtud se somete a información pública el expediente trami-
tado al efecto, por plazo de un mes durante el cual podrá ser
examinado por cuantas personas se consideren afectadas y formu-
lar las alegaciones que estimen oportunas.

Fuente de Cantos, 29 de junio de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE LA CODOSERA

ANUNCIO de 2 de julio de 2001, por la que
se hace pública la adjudicación de la
contratación de ejecución de la obra:
«Acondicionamiento del C.R.S. de la Rabaza
a La Tojera».

El Pleno de la Corporación, en sesión del día 30 de mayo de
2001, adjudicó, por el procedimiento de subasta, el contrato para
la ejecución del proyecto de la obra: «Acondicionamiento del C.R.S.
de la Rabaza a La Tojera» a la empresa Pavimentos y Construccio-
nes MENA, S.L., por el precio de 49.995.000 pesetas.

Por lo que se publica para general conocimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

La Codosera, 2 de julio de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE SALVALEON

EDICTO de 24 de julio de 2001, sobre
Normas Subsidiarias.

Aprobadas inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 20 de julio, las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Urbanístico de este Municipio, se abre un
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periodo de información pública de un mes, contado a partir de la
última publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, Diario Oficial de Extramadura y Periódico «Hoy», durante
el cual el expediente podrá ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento y en horario de oficina, por cualquier persona inte-
resada, quien podrá formular las alegaciones u observaciones que
estime pertinentes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 117 del Texto Refundido sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana y 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanísti-
co.

Igualmente se anuncia que se procede a la suspensión de licencias
de parcelación de terrenos, edificación y demolición de las zonas
especificadas en el Proyecto, tal como se recoge en la documenta-
ción de las Normas, al estar afectadas por las nuevas determina-
ciones del Planeamiento que pueden suponer modificaciones del
régimen urbanístico existente.

Salvaleón, a 24 de julio de 2001.–El Alcalde, SALUSTIANO FLORES
MARABEL.

AYUNTAMIENTO DE TORREMAYOR

ANUNCIO de 13 de julio de 2001, sobre
convocatoria de oposición para la selección
de un Funcionario Auxiliar de Policía Local.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA DE
AUXILIAR DE LA POLICIA LOCAL CON DESTINO EN EL

AYUNTAMIENTO DE TORREMAYOR POR EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICION LIBRE

1.–NORMAS GENERALES

1.1.–Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por sistema de
oposición libre, una plaza de Auxiliar de Policía Local, vacante en
la plantilla de personal de esta Entidad Local, con arreglo a las si-
guientes bases, que son aprobadas por resolución de Alcaldía n.º
114/2001, de fecha 13 de julio de 2001.

1.2.–En lo no previsto en las presentes Bases, serán de aplicación
al procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimien-
to selectivo de los funcionarios de la Administración Local; el De-
creto 20/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Re-

glamento de Ingreso del personal al servicio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y el Decreto 104/1992, de 1 de septiem-
bre, de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura,
por el que se establece la estructura de los cuerpos de la Policía
Local y se fijan los criterios de selección a que deberán atenerse
las bases de las convocatorias, siendo de aplicación supletoria el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Personal de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado y demás normas concordantes de ge-
neral aplicación.

B A S E S

PRIMERA.–OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante oposi-
ción libre de una plaza de Auxiliar de la Policía Local, vacante en
la plantilla de este Ayuntamiento, encuadrada en el Grupo E. El
puesto de trabajo viene clasificado en la Escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local y sus
auxiliares y está dotada con los haberes legales que corresponden
a tal clasificación, siendo las retribuciones complementarias las
asignadas al puesto de trabajo a desempeñar y demás derechos
que correspondan según la legislación vigente y la Corporación Mu-
nicipal o, en su caso, la Alcaldía, tengan acordado o puedan acor-
dar.

SEGUNDA.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en la presente convocatoria, los aspirantes debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados miem-
bros de la Comunidad Europea o de aquellos Estados a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halla defini-
da en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber cumplido los
45 años, ambas fechas referidas al día en que finalice el plazo de
presentación de instancias.

c) Estar en posesión del certificado de Escolaridad.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal
desarrollo de las actividades propias de cargo.
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e) Estar en posesión del permiso de conducir clase A, B y BTP
(antes A2, B1 y B2).

f) No encontrarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

g) Tener una talla mínima de 1.65 metros de altura los varones y
1.60 las mujeres.

Todos los requisitos reseñados deberán poseerse en la fecha de fi-
nalización de presentación de solicitudes y gozar de los mismos
durante el proceso selectivo, a excepción del permiso de conducir
BTP cuya exigencia se aplazará hasta la fecha de finalización del
curso selectivo.

TERCERA.–SOLICITUDES

Las solicitudes para poder participar en las pruebas selectivas a
que hace referencia la presente convocatoria deberán acomodarse
al modelo que consta en el Anexo I y se acompañará fotocopia
compulsada del DNI, certificado médico acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que impidan el normal ejercicio de las
funciones a desempeñar y la realización de las pruebas físicas, y el
resguardo de haber abonado los derechos de examen cifrados en
2.000 pesetas.

Se presentarán en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del siguiente en que aparezca publicado el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado, directamente en el Registro
General de esta Entidad o en cualquiera de las demás previstas en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre, según la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En las instancias, los aspirantes deberán manifestar que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda y
que se comprometen a prestar juramento o promesa de lealtad al
Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como norma funda-
mental del Estado.

Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torrema-
yor.

Los derechos de examen serán abonados directamente en cualquie-
ra de las cuentas operativas abiertas a nombre de esta Entidad,
devolviéndose únicamente a aquellos aspirantes que hubieran sido
excluidos del proceso selectivo.

CUARTA.–ADMISION DE ASPIRANTES

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presi-
dente dictará resolución en el plazo máximo de un mes declaran-

do aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, cuyo
anuncio será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento, concediendo a los interesados
excluidos un plazo de diez días para la subsanación de las faltas
u omisiones en que hubieran incurrido con la indicación de que si
no lo hicieran, se tendrán por desistidos, archivándose sin más su
documentación.

En el término de quince días desde que termine el plazo de sub-
sanación de errores u omisiones, se publicará del mismo modo la
lista definitiva de admitidos, con indicación del lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal
Calificador.

En la misma resolución, el Alcalde determinará el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios y el orden de actuación de los aspiran-
tes, así como la composición del Tribunal Calificador.

QUINTA.–TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador que se clasifica en la categoría 5.ª del Ane-
xo IV del R.D. 236/1988, de 4 de marzo, estará compuesto por los
siguientes miembros:

Presidente: Será el de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue o legalmente le sustituya. Como suplente figurará el
Primer Teniente de Alcalde de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Vocales:
– Un representante de la Junta de Extremadura.
– Un jefe o mando intermedio de Policía Local de una localidad

vecina.
– Un representante del profesorado del Colegio Público de la loca-

lidad.
– Un concejal perteneciente a cada uno de los grupos políticos

con representación en la Corporación. Cada Grupo deberá desig-
nar a dichos vocales y a sus respectivos suplentes.

Secretario: El Secretario-Interventor de la Corporación o funcionario
de la Corporación en quien delegue.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de un monitor deporti-
vo, como asesor especialista para la celebración de las pruebas de
aptitud física.

A iniciativa de las centrales sindicales, podrán estar presentes en el
Tribunal en calidad de observadores, con voz pero sin voto, los
representantes de las Centrales Sindicales que ostenten repre-
sentación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el solo caso de que no formaran parte del Tribunal como
vocales.
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El Tribunal no podrá constituirse válidamente sin la presencia, al
menos, de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
siendo imprescindible la presencia del Presidente y del Secretario.
Las decisiones sobre las posibles incidencias que se produzcan se
resolverán por mayoría de votos de los miembros presentes, resol-
viendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente del
Tribunal.

El Tribunal queda facultado para resolver así cuantas dudas surjan
y propuestas le sean planteadas y para adoptar las medidas nece-
sarias que garanticen el debido orden en el procedimiento. Sus
acuerdos serán impugnables en los supuestos y formas contempla-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del
mismo y de intervenir cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y de-
más disposiciones concordantes, notificandolo a la Alcaldía. Los as-
pirantes podrán recusarlos.

SEXTA.–COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta tanto transcurran
dos meses desde la fecha de publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado y no puede exceder de
nueve meses el tiempo comprendido entre dicha publicación y la
finalización de los ejercicios.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no
puedan realizar conjuntamente será por orden alfabético del pri-
mer apellido, comenzando con la letra «A».

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir, al menos, el plazo mínimo de 72 horas y no
superar el plazo máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de los sucesivos
anuncios relativos a la celebración de las restantes, haciéndose pú-
blicos únicamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

El sistema de selección constará de una sola fase de oposición. Los
ejercicios de la fase de oposición constarán de las siguientes prue-
bas, todas ellas obligatorias y eliminatorias:

PRIMERA.–Prueba de aptitud física: Previo al inicio de ésta se
practicará la medición antropométrica y la talla.

Las pruebas de aptitud física consistirán el las siguientes:

A) Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros, que se puntuará de
acuerdo con el Anexo II.

B) Prueba de resistencia: Carrera de 1.000 metros que se puntua-
rá de acuerdo con el Anexo III.

C) Potencia de piernas: Salto de longitud sin carrera. Se efectuarán
dos intentos y puntuará aquél en que se haya obtenido la distan-
cia más larga conforme al baremo que figura en el Anexo IV.

D) Potencia de brazos: Flexiones de brazos sobre el suelo con las
palmas apoyadas en el mismo, con una separación similar a la an-
chura de los hombros. Partiendo de la posición de brazos estira-
dos, flexionar el cuerpo recto y tocar el suelo con la barbilla, sin
cesar en el movimiento. Para ser declarado apto se precisará reali-
zar correctamente las flexiones que figuran en el Anexo V.

Para los aspirantes de sexo femenino las puntuaciones de las
pruebas de que constará este ejercicio serán las que específica-
mente se establecen en los Anexos II bis, III bis, IV bis y V bis.

SEGUNDA.–Prueba de conocimientos generales: Consistirá en la
contestación por escrito de dos temas, uno de la parte general y
otro de la parte especial, en un tiempo máximo de 60 minutos,
elegidos al azar entre los que figuran en el programa de la convo-
catoria que se especifican en el Anexo VI.

TERCERA.–Prueba práctica: Consistirá en la resolución, en un tiem-
po máximo de sesenta minutos, de uno o varios supuestos relacio-
nados con los temas del programa a determinar por el Tribunal
calificador. Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes, en
todo momento, podrán hacer uso de los textos legales, jurispruden-
cia y libros de consulta de los que vengan provistos. En esta prue-
ba se valorará, además, el conocimiento de la localidad y su tér-
mino.

En el primer ejercicio, los aspirantes serán calificados como aptos
o no aptos.

El segundo y tercer ejercicio se calificarán sobre un máximo de
10 puntos y un mínimo de 0 puntos, siendo necesario obtener una
nota media de cinco puntos para poder superarlos.

Cada miembro del Tribunal otorgará una puntuación a cada aspi-
rante de 0 a 10 puntos en cada uno de los ejercicios. Se desesti-
marán las puntuaciones mayor y menor y se hallará la nota me-
dia entre el resto de puntuaciones.

Si coincidieran dos o más calificaciones de las menores o mayores
otorgadas, se descartará una de ellas.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas por el Tribu-
nal.

El orden de calificación estará determinado por la media aritméti-
ca de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los dos últi-
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mos ejercicios, cuya suma determinará el orden de las calificacio-
nes definitivas.

Los aspirantes deberán acudir a las pruebas provistos del D.N.I.

SEPTIMA.–RELACION DE APROBADOS Y REALIZACION DEL CURSO SE-
LECTIVO

Concluida la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevarán dicha re-
lación a la Alcaldía para su nombramiento.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría, dentro del plazo
de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en
que se haga pública la relación de aprobados los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en las prue-
bas selectivas se exigen en la base segunda:

– Fotocopia compulsada del título exigido.
– Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario de ninguna de las administracio-
nes públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las Ac-
ciones Públicas.

– Fotocopia compulsada de los permisos de conducir exigidos en
la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor el
opositor propuesto no presentara la documentación o no reuniera
los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia. En este caso
se otorgará nombramiento en favor del siguiente por orden de
puntuación.

El aspirante propuesto será nombrado por la Alcaldía funcionario
en prácticas y asimismo y como requisito previo al nombramiento
deberá superar un curso de formación que convocará y organizará

la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura,
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 19,1 de la Ley
1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de la Policía Local de Ex-
tremadura.

El aspirante nombrado funcionario en prácticas que no supere el
curso citado perderá todos los derechos a ser nombrado funciona-
rio de carrera y a tomar posesión de la plaza. En este caso, el si-
guiente de mayor puntuación propuesto por el Tribunal será nom-
brado funcionario en prácticas en las mismas condiciones que el
anterior.

A partir del nombramiento como funcionario en prácticas y hasta
la terminación del curso selectivo de formación se percibirán las
retribuciones contempladas en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero.

OCTAVA.–TOMA DE POSESION

Otorgado el nombramiento por haber acreditado el aspirante pro-
puesto los requisitos exigidos en la convocatoria y superado el
curso de formación deberá tomar posesión en el plazo máximo de
treinta días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que les
sea notificado el nombramiento.

NOVENA.–INCIDENCIAS

El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la interpretación de las presentes bases y su
desarrollo.

DECIMA.–IMPUGNACION DE BASES

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugna-
dos en los casos y formas previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.
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PRUEBAS FISICAS QUE SE HAN DE EXIGIR PARA LA PROVISION DE
UNA PLAZA DE AUXILIAR DE POLICIA LOCAL CON DESTINO EN EL
AYUNTAMIENTO DE TORREMAYOR POR EL PROCEDIMIENTO DE

OPOSICION

ASPIRANTES MASCULINOS

Anexo II.–Velocidad 50 metros. Apto: 7,6 segundos.

Anexo III.–Resistencia 1.000 metros. Apto: 3 minutos y 40 segundos.

Anexo IV.–Potencia de piernas. Apto: 1,80 metros.

Anexo V.–Potencia de brazos: Apto: 18 flexiones.

ASPIRANTES FEMENINOS

Anexo II.–Velocidad 50 metros. Apto: 9,0 segundos.

Anexo III.–Resistencia 1.000 metros. Apto: 4 minutos y 20 segundos.

Anexo IV.–Potencia de piernas. Apto: 1,50 metros.

Anexo V.–Potencia de brazos. Apto: 15 flexiones.

A N E X O   V I

Parte General

TEMA I.–La Constitución Española. Principios constitucionales. Dere-
chos y deberes fundamentales.

TEMA II.–La organización del Estado en la Constitución. La Corona.
Las Cortes. El poder judicial. El Gobierno y la Administración.

TEMA III.–La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía.
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TEMA IV.–La Administración Local: Principios Constitucionales. Enti-
dades que la integran. El municipio. Elementos: El término munici-
pal, la población y organización.

TEMA V.–Organos de las Entidades Locales y sus competencias.

TEMA VI.–Personas al servicio de los Entes Locales. Funcionarios y
laborales. Derechos, deberes e incompatibilidades.

TEMA VII.–Las Ordenanzas y Reglamentos Municipales: Elaboración y
aprobación. Los Bandos de la Alcaldía. Infracciones.

TEMA VIII.–Formas de actividades de los Entes Locales. La Interven-
ción de los Entes en la actividad privada: Función de Policía. Las
Licencias. Actividad de Servicio Público. Actividad de fomento.

Parte especial

TEMA IX.–Derecho Administrativo. Fuentes. Ley y Reglamento. Acto
Administrativo.

TEMA X.–El procedimiento administrativo. Régimen Jurídico. Fases
del procedimiento. Especialidades del procedimiento administrativo
local. Recursos administrativos y jurisdiccionales.

TEMA XI.–La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado (I).

TEMA XII.–Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (II). La Poli-
cía Local: Funciones. Protección Civil. Juntas Locales de Seguridad.

TEMA XIII.–Ley de Tráfico, circulación de vehículos a motor y segu-
ridad vial. Disposiciones Generales. Autorizaciones Administrativas.
Infracciones y sanciones. Procedimiento sancionador y recursos.

TEMA XIV.–Delitos contra las personas: Homicidio y lesiones. Delitos
contra la propiedad: Robo y hurto. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos en el ejercicio de sus cargos.

TEMA XV.–Derecho Penal. Delitos y faltas. Circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal. Las Penas. Extinción de la res-
ponsabilidad criminal.

Torremayor, a 13 de julio de 2001.–El Alcalde, BLAS DIAZ SAN-
CHEZ.

AYUNTAMIENTO DE DELEITOSA

EDICTO de 20 de julio de 2001, sobre
Normas Subsidiarias.

Aprobadas inicialmente por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
Deleitosa, en su sesión ordinaria celebrada el día 19 de julio de

2001, las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este municipio,
se expone al público el correspondiente expediente administrativo
por plazo de un mes a contar del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el
cual los interesados podrán examinarlo y presentar, en su caso, las
alegaciones que estimen pertinentes.

El citado expediente puede examinarse en las oficinas del Ayunta-
miento de Deleitosa, de lunes a viernes, en horario de atención al
público.

Deleitosa, a 20 de julio de 2001.–El Alcalde, JOSE LUIS ROBLEDO
RODRIGUEZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 25 de mayo de 2001, sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D. Julio Carrasco Corbacho.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D.
Julio Carrasco Corbacho. Cualquier comunicación sobre dicho docu-
mento deberá efectuarse en la Dirección Provincial de Cáceres, de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Ex-
tremadura en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedi-
ción de duplicado.

Cáceres, a 25 de mayo de 2001.–El interesado, JULIO CARRASCO
CORBACHO.

ANUNCIO de 27 de junio de 2001, sobre
extravío de Título de Graduado Escolar de
D.ª Justa Hurtado Carvajal.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D.ª
Justa Hurtado Carvajal, obtenida en el Colegio Público «Ntra. Sra.
de la Soledad», de Badajoz. Cualquier comunicación sobre dicho
documento deberá efectuarse en la Dirección Provincial de Badajoz,
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de
30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor,
siguiéndose los trámites para la expedición de duplicado.

Badajoz, a 27 de junio de 2001.–La interesada, JUSTA HURTADO
CARVAJAL.
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